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4. Por la Jefatura Principal de Correos se adoptarán las
medidas necesarIas .para. el cumplimiento de 10 qqe se d18pone.

Lo que digO a V. S. para. su conoelm.1ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ai\os,
MadrId, 16 de junto de 1970.-EI Director general.. León He

rrera.

Sr. Jefe Principal de CorreQS.

RESOLUClON de la Primera Je/atura Regílmal de
Carreteras (Sm>tclo Regional de Cóft.ttucciónJ por
la que 81' setlalan techas para el levantam.:lento .de
actas prl'Vias a la ocu'P(Zclón. de .l4s ff.ncasque :'le
citan. a,eetOlla. en el térmmo ",ltnlclP<ü de OC4ña
(Toledo) por la. obras de «CN·ry. 4e. MOIlríd. a
Cád.f•. !CIllae. de la carret.ra t¡.¡V ,<>n la 101-301 11
oon el pueblo de Orana. pu"!O' kllumUnco. 51.7
y 63,0».

Habiendo sido ordenado por la DireoCión Oenerai deCarre~
teras y C9.ttlln08 Vecinales d.el Ministerio. de ObfasPúblleas
en 8 de abrll de 1970 la ini~iaciÓl1 del expediéfit•••<l!! expropia
ción foroosa correspondiente al lJ1'<lyect<> l'Ol:orltlSdó de t._do
de «eN·IV de Madrl<! a "ádi~. Enla"" <l!! la .......ter. N·IV
con la N-:iól y con el pueblo de Ooafia. puntO!! lti1ottlótrieo. 51.7

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

y 63,0», que por estar incluído en el programa de illversiones
d.el vigente Plan de .Desarrollo, le es de aplicación el articu
lo 42, e.pa-rtado bY. del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del II Plan de
Desarrollo Eeonómico y. Social, considerándose implícitas las
declarac10neB de utilidad púbUca, necesidad de ocupaci6t:J.. y
urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 6fectaclos,
con J<>s ef.ctosque Be establecen en el articulo ,52 de la Ley
de Expi'oplaetÓ11 Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en QOtl8IIoo
cuencla.

:Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el a:r~

ticuloá2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de-diciembre
d.e 1954, he, resuelto convocar a loe propietari08 y titulares de
derec!tas a.t'ectaQos- que figuran en la relaclón adjunta para
que en los días y horas que se expresan compa:rezean en la
UnlditCl de Coul!ltruaclórt, awnida- del Oeneralistmo. nümero ~,
OMfia (Toledo), al objeto de trt\L'llad81'Be .al propiO terreno y
proceder al levantamiento de las actas preyias a la ocupación
de las fÍtlCM afectadas.

A dicho aeto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por persona debid.amente autorizada para
actuar en su nombre,aportando los docurnentós acreditativos
de BU tttularidad, el illt1mo recibo de la contribución y Certi~
ficQción catastral, pud.iendo hacerse' acoll1paflar á su costa,
si lo estima oportuno, de sus Peritos y Notario.

I lJé.conformidad con lo diSPUf'-8to en el artículo 66.2 dé!
Re¡lamonto de 26 de abril de 1957. los interesados. asl como

11 las personas que aiehdo titulares de. derechos reales o intere-
se~econóll1tC'C>S,t11rect<)ssobre lo..q. bienes afectados que se h.
yan ¡:}Otl1dó (un1tlr E;!l la. reladónaaJunta, podrán formular por
eSéritoa.ntela Primera Jefatura Regional de Carreteras y has
ta el d1asefialado para el levantamiéilto de. las actas ·previaa.
cuantas alegaciones estimen oporlunas a los. So108 efectos de
subsanar los: posibles errores que se hayan podido padecer a~
relacionar los bienea y derechos que ~ afectan.

I'MildrId, 17 de jUuIO de 1970........li:l In¡eniero Jefe, R. 'Y'nzen¡a.
3.546-:1:
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D. Tom¡k,,; Mejía Es,quinas. -Avenida JoSé
Antonio, 30 0- .

D. JacUlto Ontalba Lorent.e,-Qalle Arrabal
PUerta de Murcia, 2 .

n Tomús OÓffiez Monedero. ~Calle, Is~
1'08, 1 ,.....•... _.

D. Manuel Suárez Bustamante.-Cal1e Lo~

pe de Vega., 10 " " .
D." Felísa Jiménez GarCiJ;L-CaUe Marina, 5.
0." Ana ,Garrido Candenu.......;.('alle General

MO$cardó, 1 ' ..
D. BIas Roldé.nontalba.-oalle CSl.rrión. 6.
D. Isidoro Gil Toledo.-eal1eToledo, .10 ..
D. Pedro Esquina. 8iU1cl1el:.-e! Pádli1a, 2.
D." Cel..tlna JOrdiU1 Ródrlguez.~{,"'lle eR·

nale.-<;. 5 , , , __ " " .. " .. ,,, .. ,, .
D. Angel Gareia del Plno.-calle Marina, 6.
O.a Maria. Jesús y cloi'Ja, Arllenia EsqUinas

GÓmez.-Avel1ida del, Generalísimo, 8.
D. Lázaro Rodrfguez Sánchef, RegalM().-

CRlIe Toledo, 12 "., .
D. Eugenio Guzmán Marunelt...-.ealle Arra

bal de San Lázaro. 12 ..
D. Félix Lara.-Deseonocido .__ ' .
Hdos. de rlon Fttmcfsco FtevueUa. - Calle

Marquina. 8 .. " , , .
D. Pedro 06mez Portillo.-Calle Manuel Or~

tizo 3 ..,..... ,.......................... ....
Hdo!. de don Pedro Górnez ?ortUio....;-.cellE'

n.a P1f::n~~~~17,To~rai&:.·.:.:.A'"enj·t1a ·'.l·OSé
AntonIo, 30 " .., ,..

0<" Gl'Egoria López Mingo. -" Avenida Jo."iÓ
Antonio, 22 , , "., .

D.n Carmen 06mez Monederü.-Desconoctd-o.
Cerá1n1ca Ocafia.-Carretera de Cal;1@QS ,..

1D." Maria. Jesús y doüa Arsell1a Esqu1n$~

I
06mez.-Avenida del Qel,.".Rllslmo. 8.

D. José María Moreno Stiez.o.Bra\"o.-;CArre-
tent de Albaoete. sin numero .. ', ... ,.... ,

0.- Petra Candenas Valdeoltvas.....aaJllda del
. Matadero. 1 , , ,,, ,, ..
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:15.440-Ji-O

•D." Teresa Galiano Mejía.-Avenida de Jo-
sé Antonio,:?'4 ." " " .. " .. '0',

O.a. Julia Ooicotchea Canden s........o-PlazB. .Ma~
yor, 24· .• ,. ." <0" .

D.a Leandra Rodrigue?: Alcázár. - Descono-
cido " ,,", .

D j Everilda Calvillo Esquinas. _. Calle Ma~

nuel Ortiz, 6 "" .. ",.."., .
D. Esteban Platero Jimenez.-Calle Manuel

Ortlz, 13 ""... "" .. ".""."""."".
D. José María. Moreno Sáez-Bravo,-Cal1e

Manuel Crtiz. 12 ""__ .... >

D. Greg,orio López-Mingo Vicente. Aveniw

da de Jose Antonio, 22 "._.
D." Vicenta L6pez López.--CaJle Mártires. 13,
D. EmlHo Figueroa L ó pe z·Mingo. _ Calle

Cisneros. 9 » ••• >o.... . ,,. .•..
D. Tomás Mejia Esquinas.-Avenida ele Jo-

se Antonio. 30 " ~.
D, Mig'uel Rodríguez OS'Drío.-Calle Pilare-

jos, 6 .. .
D. Eugenio López-Gúlvez Valde-oli\'as.----Ca-

He Villalobos, 4 _ "._ .
n" Carmen GarC'Ía del Pino Fi~uel'oa. ·-ca~

lle Bailén, 4. Valladolid ..... _.... , .. ' .......
D.~ Everilda Calvil10 ElJquinas.......calle Maw

Huel Ortiz,' 6 .....
Cen tral PanUicadora Ocañense ,. _.. ,..
n.a Isabel López Bonilla Rodríguez. -- Calle

Alejandro Paeheco, 3 .
D. Marcial Calero Aganw. -- Calle Manuel

1n.a ce~J;:~ bóiüe~; ":Eil~ira:' GÓ·ln.~z:~Á~€üi·da
i José Antonio, 38 , .
In.a Felisa Ebrero Revuelta. ~ Calle Ponza·
I no, 4. Madrid ,.«" .
'D. Anjceto Avila.-De8conocido ....... , .
na Olalla GÓmez. ElVira" GÓmez. -- O}oriet.ft

I Alcalde Olltalba, 1 .

1
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D. Domingo V'Illdeol1vas
D. Jo"é Montoro
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70
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74

ReSOLUCJON de la Segunda Jefatura de Cons
trucC1.ón de Ferrocarriles de la Dirección General
de Transportes Terrestres. por la que se señ,ala te·
cha para el levantamiento de acta8 previa,s a' la
ocupación de las lineas que se citan, afectada,') en
el término municipal de Casfellbisbal par el pro-
Hecto de VQ1'iante exteriOr a Barcelona entre fas
estaciones de papiol 11 M'ol1et. tmmn primero, Pa
1Jiol~Sardan#ola.

Debiendo procederse a la exproplaci6h for7A.':;a. por causa de
utilidad pÚblica de los bienes y del'echos afectados en el tér·
mino municipal de Castellbisbal (Barcelona) por las obra.'"
arriba indica-das, que por estar incluídaa en· el programa de
Inversiones Públicas del JI Plan de Desarrollo Económico y
Social se beneficlan del procedimiento de ur;gencla. prescrito
por el articulo 52 de la vigente Ley de Expropi!Jdón· Forzosa
de 16 de diciernbre de 1954, llevando implícita In <1eclatael6;l
de utilidad publica y la necesidad de ocupación.

Esta 5egund-l Jefatura de Construcción (le FerroearrUes.
en virtud de la' atribuciones que le confiere la 1ttglslae1ón

vigetl~ ha resuelto sefialar el dia 22 del próximo me¿; de Julio.
y horá de las diez de la mQ~ana, pRra proceder correlativa·
mente al leVantamiento de las resJ}ect1vlUl actas previas a la
ocuplldón de lO!l>blenes eXpl'e8ados en ·}O$ locale!; del exce-len
tísimo Ayünulln1ento de Cilstel1bisbal (Barcelona). sin perjui
cio de proceder ¡;l instancia de· parte a un nuevo reconocimien·
to de la finca.

El presente ~efialantiento'será previa .v debi<\.amente notoi·
ficado ¡)Ot' cédUla a 106 Interesados que seguidamente se re
lacionan, los cuales podrán- hácerse acompañar de sus Peritos
y un Notario, Sin perjuicio de ser pUblicadO en el «Boletm
Oficlal del Estado», en el de esta PTO\incia y en los diarios: «La
VangUiU'dia Española» y «El Noticiero UniVersal». de Barcew
lona. asíoomo expuestoa.l público en el tablón de edIcto.!!; de]
indicado Excmo Ayuntamiento, a efectos -de subsanaciÓIlde
posibles errores cometidos en la toma de datos. ya mediante
f'scrito dirigido al tan referido Excmo. Ayuntamiento o ya verw

1

balmente en el mismo momento del levantattliento del acta.
Barcelona, 10 de junio de 1970.-EI ingenIero representanw

te de la Admintstracíón, Juan MoUns.-V.o B,o; El ln¡eIliero
segundo Jefe. Fril'J1ctsco Soler,-3.ó18--"E,

¡JUla.,M"


